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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00628 00 
Tipo de Proceso: Verbal –Restitución de Inmueble 
Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente a la solicitud de 
terminación del proceso que elevó la demandada RESURRECCIÓN DIAZ GARCIA, 
señalando que se oponía a dicha petición por cuanto los demandados adeudan 
cánones de arrendamiento. 
 
Se requiere a la parte actora a fin de que proceda con los trámites para notificación de 
los demandados.  
 
Para tal fin se le concede el término de treinta (30) días so pena de declarar terminado 
el presente asunto en aplicación del desistimiento tácito que consagra el art. 317 del 
CGP.   
 
Lo anterior en razón a que no se advierte en este proceso que se encuentre pendiente 
alguna actuación encaminada a materializar medidas cautelares previas 
 
El memorial que antecede deberá desglosarse y agregarse al proceso radicado 
2021-00505 para el cual se encuentra dirigido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


